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BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIÓ.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.

Núm 807.
Circu'ar núm. 283.

Én cí precisó término de seis dias y bajo la multá 
dé 200 rs , me manifestarán los Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, la suma anual del gravamen qué 
por un quinquenio hayan sufrido los mismos, por con
secuencia del servicio de bagajes ; á fin de poder por 
mi parte suministrar estas noticias al Gobierno dé 
S. M. con la premura que las reclama. Zaragoza 2^ 
de Noviembre de Í8ol.—Martin de Foronda y Viedma.

Núm 808
Circular núm 28í.

En lanoche del día 17 del corriente, han sido robadas 
dé la Iglesia parroquial déAlahzonen la provincia deGu¡ ¿ 
dalaj.ira; las alhajas siguientes. Una cruz de plata con 
su crucifijo, su peso 19 libras.— Dos cupones de pla
ta.—Una cágita de id.—Una cruz llamada de camba- 
ca.—Ctiatro cálices con sus patenas, dos de ellos de plata j 
y los otros dos la Copa solamente. — Dos reliquias, una 
de plata y otra de bronce.— Y una custodia de bron
ce con algo de plata

En su consecuencia encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil y demas empleados dependientes de mi autoridad, 
practiquen cuantas diligencias sean necesarias para con
seguir se ocupen dichas alhajas , capturando á las per
sonas que le conduzcan remiliéndo unas y otras, caso 
de conseguirlo; á mi disposición con las seguridades 
debidas. Zaragoza de Noviembre de 1851.—Mar
tin de Foronda Viedula;

Núm 809
Administración de contribuciones directas, Estadística y 

fincas del Estado de la provincia de Zaragoza.
El Sr Gobernador de la provincia en lo del actual 

dice á esta Administración lo que-sigue.
La Dirección general de Contribuciones Directas Es

tadística y Fincas del Estado, en 20 de Octubre pa
sado me di e lo que sigue.—El Excmo Sr. Ministro dé 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección general con 
fecha 12 del actual la Real órden siguiente. — Excmo. 
Sr. — De conformidad con lo propuesto por V. E al 
informar acerca dej impreso que ha publicado su au
tor I). Felipe Ramos Ricas con el título de Brebes ob
servaciones y comentarios d las leyes y disposiciones vi
gentes de hipotecas ó sea Manual del Ge fe del registro. 
Y considerando S. M. cual útil puede ser este Manual 
á los registradores hipotecarios que tienen que consul
tar y aplicar la legislación vigente hipotecaria, por lo 
mucho que puede facilitar el conocimiento, y la exac
titud en la aplic icion de dicha legislación de hipote
cas, se h i servido mandar, que por esa Dirección del 
cargo de V. E. se recomiende ¡a adqui-icion del es- 
presado manual á los registradores hipotecarios, y do
mas funcionarios á quienes interesa. De Real órden lo 
comunico á V. E. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.— Lo que traslada á V. S. esta Direc
ción para (pie se sirva disponer ademas de su inserción 
en el Bolclin oficial, que se hagan las comunicaciones

Correspondientes, recomendando la adquisición del re
ferido Manual al Administrador de contribuciones Di
rectas, Estadística y Fincas del Estado, registradores hi
potecarios y demas funcionarios de esa provincia á 
quienes interesa.—Lo traslado á V. S. para su cono
cimiento y que lo haga saber á los encargados del re
gistro de hipotecas de la provincia; para que procuren 
su adquisición, procurando su inserción en el Boletín 
oficial, , ,,

Y en su cumplimiento se publica para que llegue d no
ticia de lodos. Zaragoza 17 de Noviembre de 1851.—- 
Antonio R. Prieto. .. ,

Núm. 810
Con fecha ií del actual me avisa la Administración 

ido contribuciones Directas, Estadística y fincas del Es
tado de la provincia de Madrid; haberse satisfecho en 
ella por anticipación, seis obligaciones de compra de 
fincas de Encomiendas de San Juan importantes cada 
una 35.800 rs., correspondientes á los años Í852 al 58 
ambos inclusive. Y estando incluidas en el resumen in
serto en el Bolelin dé esta provincia núm. Í37 qué 
trata de la negociación que ha de Celebrarse el dia 1. ° 
de Diciembre próximo, anuncio al público en su con
secuencia, que en vez de ascender á 1.584 450 rsi 
16 maravedís que entonces importaban las obligaciones 
existentes, queda reducida la negociación á 1 369 650 
rs. 16 maravedises por escluirse como pagados los seis 
mencionados, que en junto suponen 214.800 rs. Za
ragoza 21 de Noviembre de 1851.—Antonio R. PrietOí

^um. 811.
Subdelegacion de Rentas nacionales de la prd» 

viuda de Zaragoza.
A las doce del dia, después de los treinta de in

serto el presente anuncio en el Boletín oficial de ¡a 
provincia se subastará públicamente en los estrados 
de este tribunal, la énagenacion vitalicia de úna es
cribanía numeraria en la villa de Alagon. La Hiejora 
del diezmo y medio diezmo en el propio sirio y 
hora después de los diez dias siguientes; y la del 
cuarto endi.ho punto y hora después de los quince 
dias del segundo remate, todo con arregló á las con
diciones siguiente1.•

r.a Las subastas se celebrarán ante los SS. Sub
delegado, Asesor y Administrador de contribuciones 
indirectas.

2 .a La enagenacion de este oficio será por solos 
los dias de I rematante.

3 .a El servidor de dicha escribanía percibirá los 
derechos que le correspondan según arancel; y los 
demas que le pertenezcan como á ral.

4 a No se admitirá postura que no cubra la can
tidad de los once mil doscientos reales vellón, que el 
la tasación verificada por los péritos.

5 a [a contribución que actualmente gravite, ó en 
lo sucesivo pueda gravitar sobre este oficio será de 
cuenta del r<marante.

6 .a También será de so cuenta sari-facer los dere
chos del espediente de tasación y subasta.

/a El rem ■ tante deberá presentar persona de abo
no en el a to de la subasta para responder á la H¡- 
cienda púbaca en el caso de retraerse de ella é in
demnizarla de los perjuicios que se la irroguen.
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8 3 Na tendrá <f cto el remate, ínterin el Go
bierno de S. M , oida la Audiencia territorial, re- 
melva que el mejor postor reúne en grado preferente 
las circunstancias de inteligencia, providad adhesión 
á la justa causa de la Reina Di ña I abel segunda, y 
dunas indispensables, para el mejor desempeño de 
este ofiJo.

£ a El nombrado ha de Acreditar á los sesenta 
dias de su e ecciun el pago del precio ofrecido, ó 
en su di fecto el correspondiente afianzamiento á sa
tisfacción de la Direciion general de contribuciones 
indirectas, y si no lo verificase se entenderá cadu
cado el nombramiento.

IO Será de cuenta del rematante satisfacer los de
rechos de la escritura de afianzamiento.

Ji. El rematante no sDthfará derecho alguno de 
los que anteriormente se cobraban por la rdJula de 
confirmación, porque los que fueren se han de acu
mular á los de la expedición del título, único que 
ha de obtener el agraciado, á quien no se librará 
aquella por no ser necesaria.

12 . Tampoco satisfará á la Hacienda publica el 
derecho llamado fíat ó servicio estraordinario, susti
tuyéndose en su lugar el importe del remate vitalicio.

Y se anuncia al ¡ úblico á los efectos que haya lu
gar. Zaragoza 14 de Noviembre de rSj 1 =rMartin de 
Foronda y Viedma—Por mandado de su Sría. I. E. 
A. D, E. P , Francisco Higueras,

"Nít m S í 2.
Don Alejandro Benito y Amia, Juez de primera instan

cia de La Almunía y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 

edicto y pregón á Antonio Cahibia (a) Picante, y su 
mug<-r Jüsla Alegre, recinos de la presente lilla, contra 
quienes estoy procediendo criminalmente de oficio, sobre 
hurlo de seis almudes y medio de oliva; para que en 
el término de nueve dias se presenten en osle tribunal 
é en las cárceles nacionales á lomar traslado y defensa 
de la culpa y cargos que de dicha causa les resultan; 
que si asi lo hicieren se les oirá y guardará justicia 
en lo que la tuvieren y en otro caso la continuaré en 
su ausencia y rebeldía, señalándoles los estrados del 
tribunal con quien se entenderán los traslados y actua
ciones relativas á dichos procesados, parándoles el per
juicio que haya lugar. Y para que conste mando lijar 
el presente en La Almunía á 19de Noviembrede 1851.— 
Alejando Benito y Avila.— Pe su orden, Mariano Gómez,

Nú ni. 813.
Gobierno Militar de esta plaza y Comandan

cia general de la provincia.
Los SS. Gefe>, Oficiales é individuos de tropa reti

rados en esta capital, se servirán pasar á casa de su 
habilitado D. Pascual Esteban, á recibir la novena men
sualidad del corriente año, los dias 2!. 22 y 23 de! 
actual, verificándolo el 24, 2o y 2G del mismo en los 
puntos que lo hacen otras veces los residentes en los 
demás partidos de la provincia; advirtiendo, que para 
el 15 del próximo Diciembre, deben remitir todos á 
dicho habilitado- su respectiva justificación de existencia, 
eslendida en papel del sello 4. D Zaragoza 20 de No
viembre de 1851. — El Brigadier gobernador interino, 
Navarro. ' .

Núm 8-U.
Ayuntamiento constitucional de la M. N. M. 

L. M. H. y A II. Zat agoza.

Con ¡a competente autorización del Sr. Gobernador 
de la provincia, se arrienda por tiempo de uno , dos 
ó tres anos a cuntir desde 1. — de Enero próximo, v 
bajo el tipo de 40) rs va. anuales, un patio de ven
der que fue carnicería, sito cu las piedras del Coso., 

perteneciente á los propios de esta ciudad. I.os que en 
su virtud, quieran hacer proposición, podrán presen- 
sentarla en la secretaría del Excmo Ayuntamiento don
de se les enterará del pliego de condiciones aprobado 
por dicho Sr Gobernador de la provincia, y bajo el cual 
hade procederse al remateen los días 25 del corriente, 
2 y 9 de Diciembre próximo á las 12 de la mañana 
en las casa» y sala consistorial en favor del mas ven
tajoso postor que deberán presentar en el acto el cor
respondiente afianzamiento. Zaragoza 19 de Noviem
bre de 18-'>1.—El Presidente, Antonio Candalija. — De 
acuerdo de S. E., Gregorio Ligero, secretario.

Niitn 815. .
Con la competente autorización del M. I. Sr. Go

bernador de la provincia, se saca nuevamente á públi
ca subasta el arriendo del horno de pan cocer pertehe* 
ciento á los propios de Torrecilla de Valmadrid , pot 
tiempo de un año que empezará á correr en primero 
de Enero de 1852, y finará en 31 de Diciembre del 
mismo: en su virtud los que quieran hacer proposi
ción, podrán verificarlo hasta los dias 25 del corrien
te, y 2 y 9 del inme líalo Diciembre á las 12 de su 
mañana que se celebrará el remate en las casas consis
toriales de esta ciudad , y en las de aquel pueblo á favor 
del mas ventajoso postor, bajo las condiciones que os
larán de manifiesto en las respectivas secretarías, de
biendo presentar en el acto el correspondiente afian
zamiento. Zaragoza 19de Noviembrede 1851.—El Pre- 
sidenle, AntonioCandalija.—Deacuerdo deS.E.j Gre
gorio Ligero, secretario.

Nnm 816.
Sesto tercio de la Guardia civil.—Provincia de Zaragoza.

Noticia de loi seivicios prestados y aprehensiones 
verificada» por la fuerza del cuerpo, en esta provin
cia en la z.a quincena del mes de la fecha.

¿Aprehensiones y servicios.
Dia 1. * Una pareja aprehendió en esta capital al 

paisano José Almerge, por usar una oabaja de las pro
hibidas.

2. Una pareja aprehendió en esta capital al paisano 
Antonio Bellran, en el acto de intentar herir con na- 
baja a olro.—Otra del puesto de Daroca detuvo á los 
paisanos de dicha ciudad Pascual Sánchez y Blas Aldaso, 
que con caloren mas se hallaban jugando á juegos pro
hibidos y por escandalosos fueron presentados á la au
toridad, y otra del de Villanueva lo hizo con el paisano 
José Ferrer, por viajar sin pasaporte.

3. Una pareja detuvo en la carretera de Barcelona 
al paisano Raimundo Valencia, por viajar sin pasapor
te.—Otra del puesto de Daroca, lo hizo con el paisano 
Manuel Alcalde, por usar armas sin licencia; y otra 
del de Ateca, !<> hizo con lus paisanos Julián Solanas, 
Pedro Lerin y Miguel Caballero, también por usar ar
mas sin licencia.

4. Una pareja del puesto de Daroca. detuvo al pai
sano Pedro Marca, por usar armas sin licencia.

5. 1 na pareja del puesto de Daroca, detuvo á los
paisanos José Pardos mayor, y Pascual Acero, por usar 
armas sin licencia.

6. Una pareja del puesto de Daroca, aprehendió 
á los paisanos Antonio García Galcena y Benito Mar
tin, ocupando al primero una pistola y siete libras de 
pólvora, y al segundo una escopeta que usaba sin licencia.

9. Una pareja del puesto de Alagon, aprehendió 
al paisano Francisco Larróy, por heridas causadas á 
su eomp; ñero Pedro Beru dee, ambos de nación fran
ceses; y por oirá del do farazona, lo fue el paisano 
Pedro Cristóbal, por viajar sin pasaporte.

10. 1 na pareja del puesto de Daroca, aprehendió 
al paisano foriino Sauz, por haberse acusado de que 
le habían quitado dos talegas de trigo que llehaba á 
vender, resultando haberlo vendido y jugado los dineros 

M.C.D. 2022



y fue puesto á disposición de la autoridad.
13. Una pareja del puesto de /Viroca, aprehendió 

los soldados desertores del regimiento infantería do i£s- 
tremadura núm. 15, Pedro Cortés Gómez y Manuel Mo
lina, los que fueron puestos á disposición de la auto
ridad militar.

En los dias 7, 8, 11, 12 y 14 no ocurrió novedad.
Zaragoza 15 de Noviembre de 1831.—El Comandan

te, Diego Mateos.
Ntirh. 817.

Comandancia de la guardia civil de la provincia de 
Zaragoza.

Habiendo dispuesto el Excrno. Sr. Inspector genera! 
del cuerpo rebajar la talla que se exijo para ingresar 
en él, á la mínima de 5 pies y 2 pulgadas, he dispuesto 
se anuncie para conocimiento de aquellos que deseen 
tomar plaza reuniendo las demas circunslancias preve
nidas. Zaragoza 22 de Noviembre de 1851.—El Co-* 
mandante, Diego Mateos.

Ndm. 818.
Habilitación de la clase de retirados de guerra de la 

provincia de Zaragoza.
Los SS. Gcfes, Oficiales é individuos de (ropa de dicha 

clase, se servirán pasar á mis manos para el 15 del 
próximo Diciembre , las oportunas justificaciones 
de existencia estendijas en papel de sello 4. ° y 
estampando en ellas ademas de su nombre, sus dos 
apellidos paterno y materno, Zaragoza 22 de Noviem
bre de 1851.—Pascual Esteban.

Reglantento pard la ejecución del Plaii de estudios de
cretado por 8. M en ¿8 de Agosto de iSjo.

(COMINU ACION.)
Xrt. Cuando un sustituto regente alguna cá

tedra por hallarse' e-.ta tacante ó por ausencia ó en
fermedad del Catedrático propietario, deberá formar 
parte de los tribunales de exámen pertenecientes á 
la asignatura que sustituya mientras dicho Catedrá
tico no pueda asistir, cuidándose de componer los 
tribunales de manera que formen los Catedráticos 
propietarios la mayoría en cada uno de ellos. Fueía 
de estos caso*, no formarán los sustitutos parte de 
los tiibunaks.

Art. 3í4. Presidirá e! Catedrático iftás antiguó^ á 
no ser que formen parte del tribunal el Decano Ó 
el Director, en cuyo caso será de estos la presidencia.

Ait. ^5^. Hará de Secretario el Catedrático mas 
moderno) y si hubiere en el tribunal Un sustituto, este 
ejercerá dicho cargo.

Art. 356 El Jefe del esíableciniiento y los De
canos están facultados para asi tir á los tribunales que 
gusten; y en semejante ceso presidirán, pero sin votó.

Art 357. Los e^úíienes serán públicos Scñilán- 
dose sitio para que los alumnos püedan presenciarlo^.

Art. Las lecciones en que se halle dividida
cada asignatura, según se lia prevenido en el art 2^4# 
estarán numerada*, y otras tantas cédulas con igual 
numeración se depositarán en urnas colocadas delante 
de los Jueces.

Atx. 359. Se procederá á loseítámedes llamandd 
primero á los alumnos que en los de Febrero hubie
ren obtenido nota de sobresalientes, luego á los buenos, 
y asi de ios demas, observándose dentro de cada 
categoría el orden rigoroso de numeración. Si llamado1 
un número nose presentase el correspondiente alum
no, se pasará al siguiente, dejándose aquel para el 
último día; y si llamado entonces de nuevo tampoco 
se presentase, quedará pata los exámenes extraor
dinarios.

Art. 360. Al presentarse un alumno para ser exa
minado,' entregará al Secretario del tribunal la papeleta 
que hubiere recibido en la Secretaría. El Secretario 
la leerá en alta voz;y cada examinador, turnando otra 

papeleta impresa al intento, con sus casillas corres
pondientes, escribirá en ella el número del alumno, sü 
nombre y apellidos.

Art. 361. Cada Juez examinará por sü türnb al 
alumno, haciéndolo especialmente cuando el cursóse 
componga de dos ó mas asignaturas, de aquella que 
le fuere propia. A este efecto el examinando sacará 
de la urna correspondiente un número que le seña
le la lección que ha de dar materia á las pregun
tas) y después de leer en alta voz el objeto de ella 
en el programa, comenzará el interrogatorio.

Art. 362. Las preguntas del Juez recaerán sobre 
la lección sacada en suerte y cuanto tenga relación 
con ella, cuidando de presentarlas con claridad y 
método concediendo al alumno el tiempo hecesarld 
para responder, y rectificando sus errores, pero sin 
causarle confusión ó aturdimiento. El examinado po
drá pedir al Juez las aclaraciones que crea necesarias.

Art. 563. Como el eXámen ha de ser, no solamen
te teórico, sino también práctico en aquellas materias 
que lo exijan, habrá en la sala los aparatos y objetos 
que,á juicio de los examinadores, fueren indispensables»

Art. 36^- Si el curso no se compusiese trias que 
de una asignatura, cada Juez examinará al alumnd 
Sobre dos lecciones sacadas á la süefte.

Si se compusiere de dos ó mas asignaturas édfrgsa 
pendientes á una misma carrera, cada Juez eXaminará 
también sobre dos lecciones, haciéndolo especialmente 
de la asignatura que le sea propia, aunque también 
podrá preguntar sobre las otras.

En los Institutos y facultades de filosofía, cüártdó 
Comprenda el curso tres asignaturas, preguntará tath^ 
bien el Juez sobre düs lecciones de la suya respectiva, 
y después traducirá el alumno del latió al castellano# 
haciendo un pique en el tomo correspondiente de la Co
lección de Autores. Cüando las asignaturas sean cuatro# 
ademas de dichos ejercicio’, el Juez correspondiente 
á la asignatura de menor número de lecciones pre
guntará sobre una lección sacada también á la suerte.

Art. 365. El tiempo que ha de durar el eXámetl 
de cada alumno será de 20 minutos por lo menos. Loa 
Jueces arreglarán sus preguntas de modo que en la 
totalidad de ellas Se invierta dicho tiempo.

Art 366. Concluidas las respuestas á C9dá téecld'i# 
los examinadores, sin comunicarse entre sí y soló por 
el juicio que individualmente hubieren formado, es
cribirán en la papeleta de que habla el art. jóó, al 
lado del número que corresponda á la asignatura, Uní 
de estas palabrá't miry bieit, bten^ regularmente, UtaL

Art. 36^. Luego que el alumno haya terminado 
Su ejercicio, los Jueces tiríharán las papeletas quí 
contienen sus respectivas nota , y las recogerá el Se
cretario para unirlas a! documento qüe le entregó el 
interesado, formando asi su expediente de eXáthen.

Art. 368. Los números que se" saquen de la» ümaí 
ho volverán á ellas hasta que haya salido la mitad 
délos que cada una contenga, agitándose bien enton
ces para que se mezclen con los que hubieren quedado.

Art. 369. Terminados los eX^meheS de Cada dia# 
los Jueces se reunirán en secreto; y con arreglo á lo 
que resulte de sus notas, procederán á la censura de 
los alumnos examinados. Votarán primero Sobre la 
aprobación de cada una de las asignaturas del curso# 
decidiendo, en caso de duda, la Opinión del Profesor 
respectivo Si el cursante fuere aprobado en todas, 
harán en seguida la calificación de Sobresaliente, buena 
ó mediano.

/Jrt. 370. En los institutos y facultades, de filo
sofía, al tiempo de hacérsela calificación de latín, re
tórica ó literatura, los Jueces habriráh Itis pliegos dé 
que habla el artículo 349# y examinarán ¡as compo
siciones de los alumnos sobre quienes aquella haya 
de recaer, debiendo formar su juicio, no solamente 
con aneglo á lo que hubiere resultado del exámen 
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oml sino onibien de lo que aparezca de estas compo- 
tí -roñes.

Art. Si el alumno resultare desaprobado en
tolas las asignatura', quedará suspenso hasta los cxá- 
jn?ncs exi raordínarios. Si la desaprobación recayese 
tilicamente en una ó mis asignatura', pero no en 
to la', quedará igualmente suspenso-, pero solo con la 
obligación de examinarse otra vez de las materias en 
que hubiere sido desaprobado.

An. 372. En las facultades que ademas de los es
to líos correspondientes á la carrera tengan otros ac- 
ceroiios como en jurisprudencia la economía política 
y el derecho administrativo, el eximen de estas ma
terias se hará al propio tiempo que el de las princi
pales. A este efecto-, ademas de los seis t úmeros ya 
inencibaado', se sacarán otros tres correspondientes 
a la asignatura accesoria, respondiendo el alumno 
á las preguntas que le haga el Catedrático de dicha 
asignatura, que será uno de los tres Jueces del tri
bunal. El ex unen durará entonces media hora, de la 
cual diez minutos se emplearán en la materia acce
soria; y s¡ en el.a no respondiere bien el alumno, se 
le suspenderá en los téuninos que expresa el artículo 
anterior.

Art. ^73. Cuando un alumno salga suspenso en 
los exámenes ordinarios, deberá presentarse á los ex
traordinarios en el mismo establecimiento donde ob
tuvo aquella nota. Por circunstancias especiales sin 
embargo podrá el J < fe de dicho establecimiento au
torizar el eximen extraordinario en distinta escuela^ 
siempre que el alumno vaya á continuar en ellas sus 
estudios.

Art. 374 Los exámenes extraordinarios tendrán 
lugar en los últimos 15 dias de Setiembre; admi
tid >dose en ellos á los suspensos y á los que no se hu
bieren presentado en los ordinarios. Se verificará.! por 
el mismo orden que estos; con la diferencia de que 
los puntos ó lecciones que han de sacarse de cada 
urna deberán ser doble*; de qüe no se podrá obte
ner la nota de sobresaliente, y dé que la de suspendo 
‘íe convertirá cu la de reprobaeio.

(Se continuar tí)

. PARTE NO OFICIAL.
, El ayuntamiento de Ibdes, sacará á pública sú- 
basta el arriendo de los deredus de las especies de 
consumos con la •venta esclusiva al por menor en los 
dias 28 del actual 7 y 1; de Didembre próximos d 
las dos de lá tarde en Lis Casas del a-yíintamiento, 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en el aito de la subasta

En los dias 30 del corriente , 7 y 8 del próxinió 
Diciembre, bajo los pactos qtte estarán de manifies
to en la secretarta del apuntamiento de Luesma, ten
drán lugar las subastas para el arriendo del horno 
pan cocer de sus propios.

B-jo el pliego de condidortés que estará de niaui- 
Jiesto en la secretaría d.l ayuntatnéento de Atea, 
tendrá lugar el ariiendo de lá panadería del mis- 
■mo, en los días 7, 8 14 del próximo Diciembre.

En los di is i. c y 8 del mes próxinió venidero y 
hora de las diez de la man ma, subastará el a\unlá- 
miento constitucional de Cadrete, los derechos de las 
especies de consumo, con h esclusiva de h venta al 
por menor, para el año de 1^51,1011 arresto alplie- 
go de condiciones que estará de manifiesto en dicho 
ai ti .

En los di.is del actual 4 -y 7 deí próxinid Di- 
ítemb'e y bajo el pliego de condiciones que estará de 
W inifiesto en la secretaría del ayuntamiento de Ani- 
Hou, se procederá á las subastas para el arriendo 
en el año de i8> 2, de! cánt iro d medir vino.

Lis caidutas de médico-cirujano y boticario del 
lugar de F.irasdues, se hallan vacantes; su dvkuion 

consiste la del primero cu 50 cahitas de trigo, ) la del 
segundo en to almudes por cada caballería-, y 5 por 
cada vacuno de un año arriba. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes hasta el dia 30 de Noviembre 
en que se proveerán, cupos documentos dirigirán f ran
cos de porte al Sr. Alcalde presidente.

El ayuntamiento de Tauste, autorizado competente
mente por el Sr Gobernador de la provincia, saca
rá en pública licitación en sus cusas consistoriales en 
los dias 2$, 3° del corriente mes y 7 de Diciembre pr<\- 
ximo y hora de las once de su mañana-, los terrenos 
nitrosos, los pesos y medidas y los edificios denomina
dos almacén y pescatería, los pliegos de condiciones 
para dichos arriendos se hallaran de manifiesto en 
la secretaría de la referida Corporation

La secretaría del Ayuntamiento de Codos se halla 
vacante, su dotación es la de / 200 rs. anuales satis
fechos de sus fondos municipales. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes á Aquella corporación hasta el 
24 del próximo Diciembre en que será provista.

La secretaría del Ayuntamiento de Cadrete se halles 
vacante, su dotación consiste en 1800 rs. anuales: los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes francaS de porte 
al presidente del ayuntamiento-, hasta el 24 de Di
ciembre próximo en que se proveerá.

Almacén de ferretería calle de la Damá húm. 9<r 
junto al Dios baco; hay un buen surtido de csthas 
de latón, de acero y de hierro pintado, alcobilías 
y estufas, morillos, paletas y badiletas para las mis
mas, cocinas económicas portátiles, comunes incído- 
ro*4 butacas de caoba con inodoros dentro, planchas 
muy superiores para aplanchar ropa, para soihbrcre- 
ros y sastre', tenedores para las planchas, aplancha
dores de hierro colado; un buen surtido de enseres 
de cocina de hierro batido muy bien estañado, idem 
de hierro colado inglés estañado, y otros con por
celana por dentro, relojes para asar, ollas y calde
ros de hierro colado; tía-fuego', planchas solares, y 
hornillos de hierro colado para alcovíllas y cocinas, 
yunques y bigornias de hierro dulce, tornillos de ban
co, achas muy superiores para remoldar y para vatios 
Oficios desde una libra hasta ocho, azuelas de < jo y de 
cabestro, martillo', dallas con sus piedra', ejes (ornea
dos con susbu jes, bandil ancho de una barra para carrol 
y galera', idem de dos pieza*, barrena', cadenas para 
Caballerías y perros, llamadores de hierro colado pin
tado, rasca-pies y porta-paraguas de hierro pintado, 
palas de hierro dulce, y otros objetos de hierro que 
no se mencionan á precios itiuy arreglados cEn ni
cho almacén se encargarán de traer pedidos de efec
tos de hierro, siendo el pedido de consideración, esto 
es no habiéndolo en el espresado almacén.

Fuegos artificiales.
Nicolás Perejano, bien conocido por sus muchos 

adelantos en esta profesión, ofrece toda cla*e de rue
das, capricho', perspectivas de palacios y árboles de 
fuegos fijos, carretillas de cuerda, botadores adorna
dos con estrellas de colores, candelas romanas tam
bién dé colores, lluvias de oro y de plata, bengolai 
para teatro', banderillas para toros. Globos areostá- 
tico', todo completamente apurado y trabajado con 
fi aura, como se ha visto en esta Capital, Barbasfro, 
Calatayud, Tudela, Corella, Mcañiz y otras pobla
ciones que le han prestado ii finitos aplauso*; todo lo 
indicado está dispuesto en la actualidad para losque 
gusten honrarle con algnn pedido. En Zaragoza 
calle de la Sombrerería número 167.
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